
 
 

SUPUESTO nº 3. 
31agosto 2023. 

  
INTERVENCIÓN NÚM. 1 
 
Jesús, vecino de una pequeña localidad de Coria (Cáceres), acostumbrado a poner música en su domicilio a tan 
alto volumen que traspasaba los límites máximos tolerables para la salud de cualquier ciudadano, 
especialmente para sus vecinos del inmueble, que sufrían la perturbación sonora a horas realmente 
intespectivas, propias de los horarios de descanso, y en sus propios domicilios. 
 
Los vecinos afectados solicitaron el auxilio de la Policía Local en diecinueve ocasiones, la cual levantó las 
correspondientes actas de toma de ruidos, que determinaron que, el que procedía del domicilio de Jesús, 
sobrepasaba en un 50% los niveles permitidos por la legislación local y general. 
 
Conteste a las siguientes preguntas: 
 
1. Indique cuál es el delito, el artículo del CP que lo tipifica y, en su caso, también el apartado del mismo: 
 

• DELITO: Delito medioambiental de contaminación acústica. 
• ARTÍCULO: 325 DEL CP. 
• APARTADO: 2. En relación con el 1. 

 
2. Indique cuál es la pena-tipo, regulación legal para su imposición, el artículo del CP que la establece y, en su 
caso, también el apartado del mismo: 
 

• PENA: Prisión de 2 a 5 años, multa de 8 a 24 meses e inhabilitación especial para profesión u oficio por 
tiempo de 1 a 3 años. 
La pena de prisión se impondrá en su mitad superior, pudiéndose llegar hasta la superior en grado. 

 
• ARTÍCULO: 325 DEL CP. 
• APARTADO: 2. 

 
INTERVENCIÓN NÚM. 2 
 
Eladio, funcionario de Instituciones Penitenciarias, destinado en el Centro Penitenciario Cáceres II, se dirigía a 
las penadas internas para hacerlas objeto de peticiones de naturaleza sexual y de actos atentatorios de igual 
carácter, en aras de lograr la satisfacción de sus deseos libidinosos. 
 
En una ocasión, Eladio, aparentando un movimiento casual, rozó los senos de la interna Tamara, para acto 
seguido empujarla contra un frigorífico hasta inmovilizarla, manoseando sus pechos y zona vaginal, llegando a 
introducir sus dedos en la vagina, al tiempo que exponía a Tamara su condición de funcionario, diciéndole que 
si no accedía a sus deseos podría causarle un mal, tanto a ella como a su hermano Sergio, también interno de 
Cáceres II, obligando a Tamara a que le hiciera una felación que ésta realizó y culminó. Para ello Eladio la obligó 
por la fuerza a que se arrodillara, introduciéndole a continuación su pene en la boca, a la vez que le movía la 
cabeza hasta culminar la felación. 
 
El mismo día Eladio coincidió con Tamara en la lavandería, manifestándola que “si le gustaba que se la follase y 
diera por culo” y que le mostrase los pechos. 
 
NOTA: De los hechos descritos se desprende que Eladio puede haber cometido dos delitos. En relación con 
cada uno de ellos, los opositores deben contestar del modo siguiente: 
 



 
 

PRIMER DELITO: 
 
3. Indique cuál es el delito, el artículo del CP que lo tipifica y, en su caso, también el apartado del mismo. 
 

• DELITO: Violación. 
• ARTÍCULO: 179 CP. 
• APARTADO: 2. 

 
4. Indique cuál es la pena-tipo, el artículo del CP que la establece y el apartado y, en su caso, circunstancia 
(1ª, 2ª, 3ª, 4ª o 5ª) del mismo: 
 

• PENA: Prisión de 12 a 15 años + pena de inhabilitación absoluta de seis a doce años. 
• ARTÍCULO: 180 del CP. 
• APARTADO: 1 y 3 
• CIRCUNSTANCIA: 3ª 

 
SEGUNDO DELITO: 
 
5. Indique cuál es el delito, el artículo del CP que lo tipifica y, en su caso, también el apartado del mismo, 
pena-tipo, y en su caso circunstancia (1ª, 2ª, 3ª, 4ª o 5ª) del mismo: 
 

• DELITO: Abuso en el ejercicio de su función. 
• ARTÍCULO: 443. 
• APARTADO: 2. 
• PENA: Prisión de 1 a 4 años e inhabilitación absoluta por tiempo de 6 a 12 años. 
• CIRCUNSTANCIA: Ninguna. 

 
 


